
  
Para aspirantes a

integrar los Consejos 
Electorales Distritales.

SEDE DOMICILIO HORARIO 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Oaxaca 

Heroica Escuela Naval Militar, 
número 1212, colonia Reforma, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

Código Postal 68050. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas y de 18:00 

a 20:00 horas. 

Sábados de 10:00 a 

14:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 01 del INE 

Avenida Independencia, número 

3040, colonia La Piragua, Código 

Postal  68380, San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 02 del INE 

Ricardo Flores Magón, número 

38, colonia Centro, Código Postal 

Teotitlán de Flores Magón, 
Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 03 del INE 

Calle 2 de abril, número 76, 

colonia Tepeyac, Código Postal 

69006, Huajuapan de León, 
Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 04 del INE 

Carretera Internacional Cristobal 

Colón, Km. 32.5 colonia Segunda 

Sección, Código Postal 70400, 
Tlacolula de Matamoros, 

Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

Junta Distrital 
Ejecutiva 05 del INE 

Juana C. Romero número 83, 

Barrio Laborio, Código Postal 
70760, Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. 

Junta Distrital 
Ejecutiva 06 del INE 

Fray Caldelas número 16, 

colonia Benito Juárez, Código 
Postal 69800, Heroica Ciudad 

de Tlaxiaco, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. 

Junta Distrital 
Ejecutiva 07 del INE 

Prolongación 5 de Mayo número 

7, colonia Felipe Pescador, 
Código Postal 70050, Juchitán 

de Zaragoza, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. 

Junta Distrital 
Ejecutiva 08 del INE 

Yagül número 107; Fracc. 

Popular La Noria, Código Postal 
68120, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. 

Junta Distrital 
Ejecutiva 09 del INE 

Calle Hornos número 10; colonia 

Centro, Código Postal 71228, 
Santa Lucía del Camino, 

Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 10 del INE 

Calle Reforma número 222; 
colonia Centro, Código Postal 

70800, Miahuatlán de Porfirio 
Díaz, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

Junta Distrital 

Ejecutiva 11 del INE 

Calle José A. Baños Aguirre, 

número 128, Barrio La Banda, 

Código Postal 71600, Santiago 
Pinotepa Nacional, Oaxaca. 

Lunes a viernes de 9:00 

a 16:00 horas. 

 

Instituto Estatal  Electoral y de 
 Participación  Ciudadana de Oaxaca

Heroica Escuela Naval Militar,  número 1212, 
Col. Reforma,  Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68050.

Teléfono: (951) 206.97.89

INFORMES: 

Sedes para inscripción

Guía
de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.

Heroica Cd.



Entra a la página del IEEPCO en www.ieepco.org.mx 

Da click en el botón “FORMULARIO DE REGISTRO EN LÍNEA” .

Llena el formulario con toda la información que se te pide.

Al terminar da click en “GUARDAR INFORMACIÓN”, después da “CLICK 
PARA DESCARGAR TU SOLICITUD”, ( se generarán los formatos de 
solicitud de registro y declaratoria bajo protesta de decir verdad, los cuales 
debes imprimir en dos tantos, firmarlos e integrarlos a la documentación que 
se te pide).
 
Recaba todos los documentos que marca la convocatoria
Ÿ a) Original del formato de solicitud de Registro de aspirantes a integrar los 

Consejos Distritales Electorales debidamente requisitado y con firma 
autógrafa

Ÿ b) Original del Currículum Vitae con firma autógrafa, el cual deberá 
contener, entre otros datos, nombre y apellidos completos, domicilio, 
teléfonos y correo electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, 
académica, política, docente y profesional, publicaciones, actividad 
empresarial, cargos de elección popular, participación comunitaria o 
ciudadana y el carácter de dicha participación.

Ÿ c) Original y copia del acta de nacimiento.
Ÿ d) Original y copia por ambos lados de la Credencial para Votar con 

fotografía.
Ÿ e) Original y copia del comprobante de domicilio, preferentemente, 

correspondiente al distrito electoral o municipio al que pertenezca y no 
mayor a seis meses.

Ÿ f) Certificado de no antecedentes penales , o declaración bajo protesta de 
decir verdad de no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiere sido de carácter no intencional o imprudencial.

Ÿ g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste:
üNo haber sido registrado como candidato o candidata a cargo alguno      
de elección popular en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación.

üNo desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular, en los 
tres años anteriores a la designación de Consejero o Consejera Electoral 
Distrital.

üNo desempeñar o haber desempeñado cargo o empleo público de 
mando superior en el Municipio o Distrito, en los tres años anteriores a 
la designación de Consejero o Consejera Electoral Distrital.

üNo haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación.

üNo estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local.

Nota. Los requisitos de los incisos f y g quedarán satisfechos con el formato de 
“bajo protesta de decir verdad”, mencionado en los puntos 2, 3 y 4.

Ÿ h) Originales y copias de certificados, Copias de Publicaciones, 
Comprobantes con valor curricular, Otros documentos, que acrediten 
que  cuenta  con los  conocimientos para el  desempeño adecuado de sus 
funciones.

Ÿ i) Un escrito de dos cuartillas como máximo, con nombre y firma 
autógrafa al final, en el que el o la aspirante exprese las razones por las que 
pretende ser designado o designada.

Ÿ j) En su caso, original y copia de su título.
Ÿ k) En su caso, original y copia de su  cédula profesional

Acude a las oficinas del IEEPCO o a la junta distrital del INE que seleccionaste 
para inscribirte. El periodo de inscripciones es del 23 de octubre al 6 de 
noviembre del 2015, no se recibirá ninguna solicitud posterior a la fecha 
señalada.

Entrega tus documentos para que quedes registrado.
Al entregar tus documentos te será expedido un acuse de recibo con folio, y 
el nombre y firma de la persona que los recibió.

El 11 de noviembre del 2015 en el portal del instituto,  www.ieepco.org.mx, 
así como en los estrados del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, se publicará la lista de aspirantes que cumplen los 
requisitos legales y pasan a las siguientes etapas. 

En caso de cumplir los requisitos legales, el 14 o 15 de noviembre del 2015, se 
realizará el examen de conocimientos en lugar y fecha señalada en la página 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: 
www.ieepco.org.mx
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